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Consejos para navegar 
Para navegar, debe tener presente los siguientes consejos: 
Antes de hacerse a la mar 
Compruebe el buen estado de la embarcación y revise el buen 
funcionamiento y estado de: 

•  Equipos de navegación y comunicaciones 

•  Motores, sistema eléctrico y niveles (aceite, combustible y agua) 

•  Aparejo 

•  Equipo de seguridad 

•  Informarse de la previsión meteorológica de la zona donde se pretende 
navegar, evitando la salida en caso de mal tiempo o mala visibilidad. 

•  Informar de la fecha/hora prevista de salida/llegada y puerto de 
salida/destino, a fin de poder recibir aviso de cualquier eventualidad, 
evitando así que transcurran unas horas que podrían resultar vitales en 
cualquier emergencia. Comunique cualquier cambio de destino. En 
resumen, debe realizar un plan de navegación y comunicarlo al club 
náutico o a alguien en tierra, procurando no alterarlo salvo fuerza 
mayor. 

•  Informar de las características del buque, tanto en el punto de salida 
como en el de destino, a fin de la mejor identificación de la 
embarcación: 

•  Nombre del barco 

•  Tripulación (Datos de los mismos) 

•  Tipo, color, formas de las superestructuras, palos, etc. 

•  Nacionalidad y distintivo de llamada 

•  Número y nombre de personas a bordo 

•  Equipos de comunicaciones que disponen 

•  Teléfono de contacto y personas con las que contactar en caso 
de emergencia 

•  Tenga al día su titulación náutica y la documentación reglamentaria, de 
acuerdo con su embarcación y navegaciones a realizar. 

•  Disponga de información suficiente de la ruta y puertos que espera 
visitar: cartas náuticas, derroteros, libro de faros, balizamientos, lugares 
de fondeo, amarres disponibles, etc. No olvide que está 
terminantemente prohibido amarrarse a las boyas de balizamiento. 

•  No embarque en su embarcación más tripulantes que los permitidos. 

•  Tiene a su disposición un teléfono gratuito de emergencias (900 202 
202), para utilizar en alertas para personas que desde tierra puedan 
advertir una situación de peligro en la mar (avistamiento de bengalas, 
familiares que no tienen noticias de personas a bordo de 
embarcaciones de recreo, etc 

Recomendaciones básicas de seguridad 
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Balsas salvavidas 

•  Afirmar correctamente la balsa en un lugar despejado. 

•  Si tiene que emplearla lea bien las instrucciones de uso, reúna el 
material a evacuar (sin olvidar la radiobaliza) y amarre el cabo de 
retenida al barco). 

•  Procure no mojarse al subir a bordo de la balsa y corte el cabo de 
retenida en el último momento. 

•  Una vez a bordo, compruebe su estado (inflado, válvulas), amarre el 
material y reparta bien el peso. Largue el ancla flotante. 

•  Reparta pastillas contra el mareo y distribuya turnos de guardia. Active 
su radiobaliza si no lo ha hecho todavía. 

Chalecos salvavidas 

•  Mantenga los chalecos en buen estado y completos (con luz, silbato, 
bandas reflectantes, correas y cierres, etc.) 

•  Lleve a bordo tanto chalecos como tripulantes, todo en buen estado. 

•  Los niños deben usar chalecos adecuados a su talla. 

•  En caso de mal tiempo lleve puesto el chaleco de forma permanente. 

•  Úselo siempre en moto náutica, windsurf, vela ligera y mal tiempo. 
Trajes de supervivencia 

•  El traje debe ponerse con facilidad sobre la ropa y cubrir todo el cuerpo 
salvo el rostro. 

•  Debe permitirle moverse con relativa soltura. 

•  Si se lanza al agua con él puesto, hágalo desde una altura prudencial, 
sin que se le descoloque, le entre agua o le produzca alguna lesión. 

Arneses de seguridad 

•  Acostúmbrese al uso del arnés y adáptelo a su talla y a sus 
movimientos. 

•  Sujete su arnés si el tiempo empeora. Evitará el accidente de caer al 
agua. 

•  Debe consistir en una cinta, en lugar de un cabo y afirmarse a la 
espalda. 

Si avista o recibe señales de una embarcación en peligro en sus 
proximidades 

•  Debe acudir lo más rápidamente en su auxilio, siempre que no ponga 
en peligro su propia seguridad. 

•  Póngase en contacto (VHF canal 16 o 2.182 Khz) con el Centro de 
Salvamento Marítimo o Estación Radiocostera más próxima y contacte 
con otros buques en sus proximidades. 

•  Si no dispone de equipos de comunicación, advierta a otras 
embarcaciones cercanas con señales de socorro. Si no puede prestar 
ayuda, diríjase al puerto más cercano para informar de la situación. 

Prevencion de caídas 
La caída accidental de personas al agua es una de las principales causas de 
muerte en la mar; al riesgo de que la misma pase inadvertida y, en 



 

 

consecuencia, no se reciba el socorro necesario, hay que añadir el de sufrir 
hipotermia por permanencia prolongada en el agua. 
Precauciones tendientes a evitar una caída al agua 

•  Moverse por el barco con el cuerpo inclinado hacia el centro del mismo. 

•  Prevenir los movimientos del barco vigilando la mar. 

•  Sujetarse siempre a las partes sólidas del barco. 

•  Utilizar calzado con suela antideslizante. 

•  Ponerse el chaleco salvavidas y arnés antes de subir a cubierta. En 
todo caso, usar siempre ambos elementos en caso de mal tiempo. 
Verificar periódicamente los candeleros, los cabos de sujeción y los 
puntos de anclaje de los arneses. 

•  Colocar redes de protección en torno al barco si hay niños a bordo, o 
en cualquier caso, amarrarse firmemente. 

•  Evitar hacer las necesidades fisiológicas por la borda, y si ello no fuera 
posible, tomar las precauciones oportunas empleando un arnés. 

•  No correr sobre la cubierta. 

•  No bañarse en alta mar sin testigos y sin la existencia de una escala 
para volver a subir a bordo. 

• En caso de bañarse en el mar, siempre debe permanecer a bordo un 
tripulante mayor de edad. 

•  No dormir en la bañera de las embarcaciones. 

•  Si se navega en solitario o con el piloto automático, resulta muy 
recomendable dejar por la popa un cabo de seguridad de 50 mts, 
provisto de nudos cada cinco metros y rematado por un flotador bien 
visible. 

Actuación ante una caída al agua 
Las acciones que se mencionan a continuación, a título orientativo, son 
prácticamente instantáneas y simultáneas; el patrón de la embarcación debe 
optar, en función de las circunstancias, por las más convenientes a cada 
caso. Dada la rapidez de esta maniobra, se recomienda encarecidamente su 
entrenamiento. 

•  Gritar 'hombre al agua' y controlar el tiempo que transcurre. 

•  Meter el timón a la misma banda de caída del náufrago. 

•  Parar el giro de la hélice, si existe riesgo de que la misma golpee al 
náufrago. 

•  Lanzarle de inmediato un aro salvavidas. 

•  Si es posible, lanzar una señal fumígena o una bengala. 

•  Designar a alguien PARA QUE NO APARTE LA VISTA DEL 
NÁUFRAGO EN NINGÚN MOMENTO, señalándolo con el brazo. 

•  Anotar hora y minuto de la caída, rumbo y posición. 

•  Arrojar al mar objetos flotantes para balizar la estela, si no hemos 
alterado previamente el rumbo. 

•  Organizar a bordo el salvamento. 

•  Enviar un mensaje 'PAN' / 'PAN'. 



 

 

•  Si se navega a motor, efectuar la maniobra de hombre al agua más 
adecuada a las características de la embarcación. 

•  Si se navega a vela, virar a barlovento, ponerse a la capa, dejarse a la 
deriva, y/o aproximarse con precaución al náufrago. 

Nunca debe saltarse al agua en busca del náufrago sino se está bien 
amarrado al barco mediante un largo cabo y no se lleva puesto el chaleco 
salvavidas. 
Balizamientos 
Para garantizar la seguridad de los usuarios de las playas, y especialmente 
de los bañistas, las Autoridades han establecido en la línea de playa zonas 
de protección, generalmente balizadas. 
Estas zonas se entenderán situadas en el interior de una banda litoral, 
paralela a la costa, de 200 metros de ancho, en la cual la navegación está 
prohibida o condicionada a una velocidad de 3 nudos en donde no exista 
balización. 
Las zonas son: 

•  Reservadas exclusivamente a los bañistas. 

•  Prohibidas a todos los deportes náuticos. 

•  Los canales de acceso para las tablas de windsurf, esquí náutico, 
motos náuticas, veleros, embarcaciones a motor, etc., son zonas 
prohibidas para el baño y destinadas a dar acceso a la playa a los 
usuarios de los deportes náuticos. 

Recuerde que en las zonas de baño debidamente balizadas está prohibida la 
navegación deportiva y de recreo, y la utilización de cualquier tipo de 
embarcación o medio flotante movido a vela o motor. El lanzamiento o 
varada de embarcaciones deberá hacerse a través de canales debidamente 
señalizados. 
En los tramos de costa que no estén señalizados, se entenderá que la zona 
de baño ocupa la zona contigua a la costa de una anchura de 200 metros. 
Dentro de estas zonas no balizadas no se deberá navegar a una velocidad 
superior a 3 nudos. Las motos náuticas sólo podrán navegar por esta zona 
para acceder perpendicularmente a la playa, extremando precauciones y a 
velocidad inferior a 3 nudos. 
Todas las embarcaciones o artefactos flotantes, cualquiera que sea su medio 
de propulsión, que salgan o se dirijan a las playas, deberán hacerlo 
perpendicularmente a tierra, navegando con precaución y siempre a menos 
de tres nudos desde los 200 metros hasta la costa, o viceversa. Si existen 
canales balizados de acceso, éstos se usarán obligatoriamente. 
Recuerde que está prohibido fondear en los canales de acceso a los puertos, 
calas y playas (si están balizadas), y dentro de las zonas de baño 
debidamente balizadas. En todo momento debe respetar estas zonas, tanto 
por su seguridad como por la de los demás. 
Información meteorológica 
Antes de hacerse a la mar, resulta de vital importancia informarse de las 
previsiones meteorológicas para la zona donde se pretende navegar. 



 

 

La información meteorológica emitida por el Instituto Nacional de 
Meteorología para las zonas marítimas tiene una amplia difusión por 
diferentes medios, llegando hasta el usuario a través de: 
Consejos PROHIBICIONES 
Además, como regla general, queda prohibido arrojar al mar: 

•  Plásticos, vidrios, bidones, embalajes y envases. 

•  Aceites y residuos de combustibles u otros hidrocarburos. 

•  Aguas oleosas. 

•  Restos de comida a menos de 12 millas de la costa. 

•  Se permite la descarga, únicamente, de restos de comida 
desmenuzados cuando la embarcación se encuentre a más de 12 
millas de la costa (la comida no debe estar contenida en bolsas de 
plástico). 

•  La posible descarga de los productos contaminantes, no prohibidos 
expresamente, debe realizarse cumpliendo las prescripciones del 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los buques 
(Convenio Marpol). 

 
 


